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3.º Desembolso de las acciones: Se realizará en me-
tálico.

4.º Representación de las acciones: Las nuevas ac-
ciones quedarán representadas mediante anotaciones en 
cuenta, cuya llevanza corresponderá al Órgano de Admi-
nistración de la sociedad.

5.º Derecho de suscripción preferente: Los actuales 
accionistas de la sociedad gozarán de los derechos de 
suscripción preferente de las acciones nuevas en la forma 
que se expone en el acuerdo 3.º, en el plazo de un mes 
desde la publicación del presente anuncio y si los socios 
no manifestaran su voluntad de suscribir, implicará su 
renuncia a la suscripción de éstas nuevas acciones. No 
obstante el plazo concedido para el ejercicio del derecho 
a la suscripción preferente, se concede por la Junta un 
plazo de tres meses, una vez vencido el referido plazo de 
un mes, para la total suscripción de las acciones emitidas, 
por lo que una vez agotado el plazo para ejercitar el dere-
cho de suscripción preferente, las acciones sobrantes, no 
suscritas por los antiguos accionistas, serán ofrecidas a 
los accionistas que sí ejercitaron tal derecho, y ello en el 
plazo de tres meses ya referido.

Tercero.–Derecho de adquisición preferente. Los actua-
les accionistas gozarán del derecho de adquisición preferen-
te de las acciones nuevas en proporción a su respectivo por-
centaje en el total del capital social. Tal derecho deberá ser 
ejercitado dentro del plazo señalado, en el domicilio social, 
Plaza Aranzabela, número 2, de Vitoria. A éstos efectos, el 
accionista deberá entregar, con carácter general y sin perjui-
cio de aquella documentación adicional que la sociedad 
pueda requerir para justificar su derecho, certificado banca-
rio justificando el ingreso del importe total de las acciones a 
adquirir, en la cuenta corriente 0049-4806-44-6870001025, 
abierta a nombre de la sociedad en el «Banco Santander 
Central Hispano».

Vitoria-Gasteiz, 8 de mayo de 2008.–El Administra-
dor Único, Juan José Zabala Araguz.–32.734. 

 PARK D’OR, S. A.
Se convoca a los accionistas a Junta General Ordina-

ria a celebrar en el domicilio Social, el 29 de junio de 
2008, a las diez horas, en primera convocatoria y, en se-
gunda al siguiente día 30, a la misma hora, bajo este

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas del ejercicio 2007 y resolver sobre la aplicación 
del resultado.

Segundo.–Cese y nombramiento de Administrador.
Tercero.–Aumento de capital, cambio de domicilio y 

modificaciones estatutarias consiguientes.
Para la adopción de acuerdos sobre el punto tercero, 

se precisará el quórum especial de asistencia y, en su 
caso, votación que prevé el artículo 103 de la Ley.

Los accionistas pueden examinar desde hoy, en el domi-
cilio Social, la documentación y textos que se someterán, a 
la Junta y el informe justificativo emitido por el Administra-
dor y solicitar el envío gratuito de copia de todo ello.

Barcelona, 14 de mayo de 2008.–El Administrador, 
Eduardo Martín Urgell.–32.849. 

 PARKING LOGROÑO, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a Junta General Ordinaria de accionistas, que 
habrá de celebrarse en esta Ciudad, Avd. de Portugal, num. 
2, 6.ª planta, el día 26 del próximo mes de junio, a las dieci-
nueve horas y a la misma hora del día siguiente en segunda 
convocatoria, si hubiera lugar a ello, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
anuales correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión de los 

Administradores durante el ejercicio 2007.

Cuarto.–Renovación total del Consejo de Administra-
ción por cese de su mandato de 5 años y determinación 
del número de Consejeros, dentro de los límites estable-
cidos en los Estatutos Sociales.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Los documentos que han de ser sometidos a la aproba-
ción de la Junta se encuentran en el domicilio social a 
disposición de todos los accionistas, quienes podrán pe-
dir la entrega o envío gratuito de los mismos.

Logroño, 12 de mayo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo, Antonio Rodrigo López-Angulo.–34.049. 

 PARKING POLIS, S. A.
El administrador Solidario convoca a los señores so-

cios a la Junta general ordinaria que se celebrará el próxi-
mo día 25 de junio de 2008 a las diez horas en la Notaría 
de don Miguel Navarro Tarraga, sita en la calle Orense, 11 
3.ª planta, 28020-Madrid, en la que se debatirá el siguiente

Orden del día

Primero.–Análisis de la gestión llevada a cabo durante 
el ejercicio social 2007. Acuerdos que procedan.

Segundo.–Cuentas anuales del ejercicio 2007 y propues-
ta de aplicación del resultado. Acuerdos que procedan.

Tercero.–Delegación de facultades para la inscripción 
de los acuerdos.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los documentos que serán sometidos a la aprobación 
de la Junta quedan a disposición de los señores socios, 
quienes podrán consultarlos en la sede social, o bien re-
querir su entrega o envío gratuito.

Se informa así mismo a los socios de que la Junta se 
celebrará con intervención de Notario.

Madrid, 19 de mayo de 2008.–El Administrador soli-
dario, José Calero Vozmediano.–34.218. 

 PARQUE MARÍTIMO ANAGA, S. A.
Junta Ordinaria

Se convoca a los accionistas de «Parque Marítimo 
Anaga, Sociedad Anónima», a la Junta General Ordina-
ria, a celebrar en la calle El Pilar n.º 2, 3.º dcha. de Santa 
Cruz de Tenerife el día 24 de junio de 2008, a las 11:00 
horas en primera convocatoria, o el día 25 del mismo mes 
y año a las 11:00 horas en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación en su caso del Informe 
del Consejo, Cuentas Anuales, Memoria, Balance, Cuen-
ta de Pérdidas y Ganancias e Informe de Gestión del 
ejercicio 2007, y examen de la gestión del Consejo de 
Administración.

Segundo.–Aplicación del resultado del ejercicio 2007.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

Se hace constar que a partir de hoy, se encuentran en 
el domicilio arriba indicado, a disposición de los accio-
nistas, todos los documentos que componen las cuentas 
anuales sometidas a la Junta Ordinaria, que serán envia-
dos gratuitamente a los accionistas que lo soliciten.

Santa Cruz de Tenerife, 19 de mayo de 2008.–El Pre-
sidente del Consejo de Administración, José Casamayor 
Lizarralde.–34.124. 

 PARQUES INDUSTRIALES 
GRAN EUROPA, S. A.

Complemento a la convocatoria de la Junta General 
Ordinaria

En relación con la convocatoria a Junta de Accionistas 
a celebrar en el domicilio social el día 17 de junio de 

2008, a las 12, 30 horas, en primera convocatoria, y el día 
18 de junio de 2008, a la misma hora y lugar, en segunda 
convocatoria, publicada en el BORME y en el diario La 
Razón el día 6 de mayo de 2008, se publica un comple-
mento por el que se incluyen dentro del orden del día de 
dicha convocatoria los siguientes puntos bajo los ordina-
les quinto y sexto, pasando los previstos anteriormente 
como quinto y sexto a ser los ordinales séptimo y octavo, 
respectivamente.

Nuevos puntos del orden del día:

Quinto.–Información del órgano de administración 
sobre la situación de las empresas participadas por Par-
ques Industriales Gran Europa, Sociedad Anónima.

Sexto.–Información del órgano de administración so-
bre la situación económico financiera de la sociedad a la 
fecha de celebración de la junta y, en particular, su situa-
ción de endeudamiento y de sus ventas.

Se recuerda a los accionistas que pueden ejercitar los 
derechos de obtención de documentación y de informa-
ción que les reconocen los artículos 212 y 112 de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Administrador Ge-
neral Solidario, Norcentro 2000 Sociedad Limitada, re-
presentante, Don José M.ª Alaña Arrinda.–34.018. 

 PARQUESOL INMOBILIARIA
 Y PROYECTOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria
 y extraordinaria

De conformidad con el acuerdo adoptado por el Conse-
jo de Administración de Parquesol Inmobiliaria y Proyec-
tos, S.A. (la «Sociedad») el día 20 de mayo de 2008, se 
convoca Junta general ordinaria y extraordinaria de accio-
nistas, a celebrar en Valladolid, Auditorio del Museo de la 
Ciencia, avenida Salamanca, s/n, el jueves 26 de junio de 
2008, a las 12:00 horas, en primera convocatoria, y, en su 
caso, el viernes 27 de junio de 2008, igualmente a las 
12:00 horas, en segunda convocatoria, para deliberar y 
resolver sobre los asuntos comprendidos en los puntos 
del orden del día que se enuncian a continuación:

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión individual de la 
sociedad y las cuentas anuales e informe de gestión del 
grupo consolidado, correspondientes al ejercicio social 
cerrado a 31 de diciembre de 2007 y aplicación del resul-
tado. Aprobación de la gestión social.

Segundo.–Ratificación del nombramiento de D. Ma-
rio Sanz Bernal y D. Gustavo Pérez-Carvallo Villar 
como Consejeros de la sociedad, los cuales fueron nom-
brados por el procedimiento de cooptación en virtud de 
acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en 
fecha 25 de septiembre de 2007 y 24 de octubre de 2007, 
respectivamente.

Tercero.–Aprobación de la fusión por absorción de 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., como sociedad 
absorbente, y Parzara, S.L.U., Guadalmina Inversiones, 
S.L.U., Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., Parque-
sol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. y 
Parque Usera, S.L., como sociedades absorbidas.

3.1 Información de los Administradores de la socie-
dad sobre las modificaciones patrimoniales acaecidas 
con posterioridad a la fecha de elaboración del proyecto 
de fusión.

3.2 Examen y aprobación del Balance de fusión de 
la sociedad.

3.3 Examen y aprobación del proyecto de fusión por 
absorción de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., 
como sociedad absorbente, y Parzara, S.L.U., Guadalmi-
na Inversiones, S.L.U., Fomento Inmobiliario de Ges-
tión, S.A., Parquesol Promociones y Desarollos Inmobi-
liarios, S.L.U., y Parque Usera, S.L., como sociedades 
absorbidas.

3.4 Aprobación de la operación de fusión por absor-
ción de Parquesol Inmbiliaria y Proyectos, S.A., como so-
ciedad absorbente, y Parzara, S.L.U., Guadalmina Inver-
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siones, S.L.U., Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., 
Parquesol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L.U. y Parque de Usera, S.L., como sociedades absorbi-
das, con extinción sin liquidación de cada una de las socie-
dades absorbidas y transmisión en bloque de los respecti-
vos patrimonios sociales a Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S.A. que adquirirá por sucesión universal los 
derechos y obligaciones de aquéllas, conforme al proyecto 
de fusión.

3.5 Delegación de facultades.
3.6 Acogimiento de la fusión al régimen fiscal espe-

cial del capítulo VIII del título VII del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Cuarto.–Aprobación de la fusión por absorción de 
Udra, S.A., como sociedad absorbente, y Grupo Empre-
sarial San José, S.A., San José Infraestructuras y Servi-
cios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S.A. y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, S.L., 
como sociedades absorbidas.

4.1 Información de los Administradores de la socie-
dad sobre las modificaciones patrimoniales acaecidas 
con posterioridad a la fecha de elaboración del proyecto 
de fusión.

4.2 Examen y aprobación del Balance de fusión de 
la sociedad.

4.3 Examen y aprobación del proyecto de fusión por 
absorción de Udra, S.A., como sociedad absorbente, y 
Grupo Empresarial San José, S.A., San José 
Infraestructuras y Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., y Lhotse Desa-
rrollos Inmobiliarios, S.L., como sociedades absorbidas.

4.4 Aprobación de la operación de fusión por absor-
ción de Udra, S.A., como sociedad absorbente, y Grupo 
Empresarial San José, S.A., San José Infraestructuras y 
Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobilia-
ria y Proyectos, S.A., y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L., como sociedades absorbidas, con extinción, sin li-
quidación, de cada una de las sociedades absorbidas y 
transmisión en bloque de los respectivos patrimonios 
sociales a Udra, S.A., que adquirirá por sucesión univer-
sal los derechos y obligaciones de aquéllas, conforme al 
proyecto de fusión.

4.5 Establecimiento de un mecanismo orientado a 
facilitar la realización del canje.

4.6 Delegación de facultades.
4.7 Acogimiento de la fusión al régimen fiscal espe-

cial del capítulo VIII del título VII del Real Decreto Legis-
lativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

Quinto.–Información a la Junta general sobre las mo-
dificaciones introducidas en el Reglamento del Consejo 
de Administración.

Sexto.–Autorización para que la Sociedad pueda pro-
ceder a la adquisición, directamente o a través de socie-
dades del Grupo, de acciones propias, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, estableciendo los límites o requisitos de estas 
adquisiciones. Delegación en el Consejo de Administra-
ción de las facultades necesarias para la ejecución de los 
acuerdos que adopte la Junta a este respecto.

Séptimo.–Determinación de la retribución anual del 
Consejo de Administración conforme a lo establecido en 
los Estatutos Sociales.

Octavo.–Delegación de facultades para complemen-
tar, desarrollar, ejecutar, formalizar e inscribir los acuer-
dos adoptados por la Junta general.

Asimismo, tras la exposición de los asuntos compren-
didos en el orden del día, se presentará el informe anual 
de gobierno corporativo y el informe explicativo de las 
materias incluidas en el informe de gestión conforme al 
artículo 116.bis de la Ley del Mercado de Valores.

Complemento a la convocatoria: De conformidad con 
lo establecido en el artículo 97.3 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, los accionistas que representen, al menos, el 
cinco por ciento del capital social, podrán solicitar que se 
publique un complemento a la presente convocatoria de 
la Junta General de Accionistas, incluyendo uno o más 
puntos en el orden del día. El ejercicio de este derecho 
deberá hacerse mediante notificación fehaciente (que in-
cluirá la correspondiente documentación acreditativa de 
la condición de accionista), que habrá de recibirse en el 
domicilio social dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la convocatoria. El complemento de la 

convocatoria deberá publicarse con quince días de ante-
lación como mínimo a la fecha establecida para la re-
unión de la Junta.

Intervención de Notario en la Junta: El Consejo de 
Administración ha acordado requerir la presencia de 
Notario para que levante acta de la Junta, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley de Socieda-
des Anónimas en relación con los artículos 101 y 103 del 
Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de Información: De acuerdo con lo previsto 
en los artículos 212, 238, 240 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas, los accionistas tienen derecho 
de examinar en el domicilio social, sito en Valladolid, 
calle Mariano de los Cobos, número 1, los documentos 
que a continuación se mencionan, así como igualmente el 
derecho a solicitar la entrega o el envío gratuito e inme-
diato de copia de los mismos:

(i) Cuentas anuales e informe de gestión de Parque-
sol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., como de su grupo 
consolidado, propuesta de aplicación de resultado e In-
formes de auditoría para el ejercicio cerrado a 31 de di-
ciembre de 2007.

(ii) Informe explicativo al que se refiere el artículo 
116.bis de la Ley del Mercado de Valores.

(iii) En relación con el punto tercero del orden del 
día, esto es, la aprobación de la fusión por absorción de 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., como sociedad 
absorbente y Parzara, S.L.U., Guadalmina Inversiones, 
S.L.U., Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., Parque-
sol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U. y 
Parque Usera, S.L., como sociedades absorbidas:.

(a) El proyecto de fusión.
(b) Las cuentas anuales e informe de gestión de los 

tres últimos ejercicios de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, acompañados de los corres-
pondientes informes de verificación emitidos, de ser 
preceptivo, por los auditores de cuentas respectivos.

(c) El balance de fusión de cada una de las socieda-
des que participan en la fusión, acompañado del informe 
que sobre su verificación deben emitir, en su caso, los 
auditores de cuentas de la sociedad en cuestión. Respecto 
de la Sociedad, se hace constar que coincide con el Ba-
lance individual cuya aprobación se propone a esta Junta 
general como punto primero del orden del día.

(d) Los estatutos sociales vigentes de cada una de 
las sociedades participantes en la fusión.

(e) El texto íntegro de las modificaciones que hayan 
de introducirse en los estatutos sociales de la sociedad 
absorbente con ocasión de la fusión.

La relación de nombres, apellidos y edad (y, en el caso 
de personas jurídicas, la denominación social), nacionali-
dad y domicilio de los administradores de cada una las 
sociedades que participan en la fusión, así como la fecha 
desde la que desempeñan sus cargos y, en su caso, las 
mismas indicaciones respecto de quienes vayan a ser 
propuestos como administradores de la sociedad absor-
bente como consecuencia de la fusión. Se hace constar 
que la composición del Consejo de Administración de la 
sociedad absorbente no sufrirá variación como conse-
cuencia de la fusión y, en consecuencia, las personas que 
inicialmente desempeñarán el cargo de administradores 
de la sociedad absorbente como consecuencia de la fu-
sión serán los actuales administradores de Parquesol In-
mobiliaria y Proyectos S.A., cuyos datos constan inscri-
tos en el Registro Mercantil.

(iv) En relación con el punto cuarto del orden del 
día, esto es, la aprobación de la fusión por absorción de 
Udra, S.A., como sociedad absorbente, y Grupo Empre-
sarial San José, S.A., San José Infraestructuras y Servi-
cios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S.A., y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L., como sociedades absorbidas:.

(a) El proyecto de fusión.
(b) El informe del experto independiente (Kpmg 

Auditores, S.L.) sobre el proyecto de fusión y sobre el 
patrimonio aportado por las sociedades absorbidas.

(c) Los informes sobre el proyecto de fusión formu-
lados por los administradores de cada una de las socieda-
des intervinientes.

(d) El informe emitido por Rothschild España, S.A. 
como asesor financiero designado por Parquesol Inmobi-
liaria y Proyectos, S.A., acerca de la adecuación y equi-
dad de la relación de canje a proponer.

(e) El informe emitido por Credit Suisse Securities 
(Europe) Limited como asesor financiero designado por 
Udra S.A., acerca de la adecuación y equidad de la rela-
ción de canje a proponer.

(f) Las cuentas anuales e informe de gestión de los 
tres últimos ejercicios de cada una de las sociedades 
participantes en la fusión, acompañados de los corres-
pondientes informes de verificación emitidos, de ser 
preceptivo, por los auditores de cuentas respectivos.

(g) El balance de fusión de cada una de las socieda-
des que participan en la fusión, acompañado del informe 
que sobre su verificación deben emitir, en su caso, los 
auditores de cuentas de la sociedad en cuestión. Respecto 
de la sociedad, se hace constar que coincide con el Balan-
ce individual cuya aprobación se propone a esta Junta 
general como punto primero del orden del día.

(h) Los estatutos sociales vigentes de cada una de 
las sociedades participantes en la fusión.

(i) El texto íntegro de las modificaciones que hayan 
de introducirse en los estatutos sociales de la sociedad 
absorbente con ocasión de la fusión.

(j) La relación de nombres, apellidos y edad (y, en el 
caso de personas jurídicas, la denominación social), nacio-
nalidad y domicilio de los administradores de cada una las 
sociedades que participan en la fusión, así como la fecha 
desde la que desempeñan sus cargos y, en su caso, las 
mismas indicaciones respecto de quienes vayan a ser pro-
puestos como administradores de la sociedad absorbente 
como consecuencia de la fusión. Se hace constar expresa-
mente que no se ha formulado ninguna propuesta de nom-
bramiento, cese o reelección de Consejeros de la sociedad 
absorbente vinculada a la fusión, sin perjuicio de los cam-
bios y nombramientos que pudieran tener lugar en el 
Consejo de Administración como consecuencia del proce-
so de admisión a negociación de sus acciones.

(v) Informes suscritos por los Administradores refe-
ridos a los puntos quinto y sexto del orden del día.

(vi) Propuesta de acuerdos que el Consejo de Admi-
nistración somete a la Junta general en relación con todos 
los puntos del orden del día.

(vii) Informe anual de gobierno corporativo corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Los citados documentos y esta convocatoria podrán 
ser consultados en la página web de la compañía: 
www.parquesol.es.

De conformidad con lo establecido en el artículo 112.1 
de la Ley de Sociedades Anónimas hasta el séptimo día 
anterior al previsto para la celebración de la Junta Gene-
ral los accionistas podrán solicitar de los administradores 
las informaciones o aclaraciones que estimen precisas o 
formular por escrito las preguntas que estimen pertinen-
tes, acerca de los asuntos comprendidos en el orden del 
día o acerca de la información accesible al público que se 
hubiera facilitado por Parquesol Inmobiliaria y Proyec-
tos, S.A., a la Comisión Nacional del Mercado de Valo-
res desde el día 26 de junio de 2007, fecha de celebración 
de la última Junta general.

Las peticiones de información deberán dirigirse a la Di-
rección de Relaciones con Inversores, por correo certificado 
con acuse de recibo a la dirección que figure en la página 
web de la sociedad o entregarse personalmente en la misma, 
indicando la identidad del accionista que formula la petición 
y la dirección a efectos de la remisión de la contestación.

Menciones relativas al proyecto de fusión por absor-
ción de Parquesol Inmobliaria y Proyectos, S.A. Como 
sociedad absorbente y Parzara, S.L.U., Guadalmina Inver-
siones, S.L.U., Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., 
Parquesol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L.U. y Parque Usera, S.L., como sociedades absorbidas 
(punto tercero del orden del día).

A efectos de lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar lo siguiente:

(a) Datos identificativos de las sociedades partici-
pantes en la fusión.

(i) Sociedad absorbente:

Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., con domici-
lio social en la calle Mariano de los Cobos, número 1, 
Valladolid, inscrita en el Registro Mercantil de Vallado-
lid al tomo 985, folio 217, hoja, VA-13.314 y provista de 
código de identificación fiscal número A-47.490.511.

(ii) Sociedades absorbidas:

Parzara, S.L.U., con domicilio social en la calle Ma-
riano de los Cobos, número 1, Valladolid, inscrita en el 
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Registro Mercantil de Valladolid, al tomo 955, folio 134, 
hoja VA-12.663 y provista de código de identificación 
fiscal número B-81464414.

Guadalmina Inversiones, S.L.U., con domicilio social 
en la avenida de Europa, 34, B, Aravaca (Madrid), inscri-
ta en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 15.507, 
folio 153, hoja M-260.763 y provista de código de iden-
tificación fiscal número B-47.411.475.

Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., con domicilio 
social en la calle Conde Miranda, número 1, Madrid, 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
11.082, folio 140, hoja M-174.636 y provista de código 
de identificación fiscal número A-81.469.629.

Parquesol Promociones y Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L.U., con domicilio social en la calle Mariano de los 
Cobos, número 1, Valladolid, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Valladolid, al tomo 844, folio 28, hoja VA-
10.406 y provista de código de identificación fiscal núme-
ro B-47.434.139.

Parque Usera, S.L., con domicilio social en la avenida 
de Europa 34-B, Aravaca (Madrid), inscrita en el Regis-
tro Mercantil de Madrid, al tomo 13.450, folio 44, hoja 
M-218.267 y provista de código de identificación fiscal 
número B-82.079.336.

(iii) Entidad resultante de la fusión: Como conse-
cuencia de la fusión, las entidades Parzara, S.L.U., Gua-
dalmina Inversiones, S.L.U., Fomento Inmobiliario de 
Gestión, S.A., Parquesol Promociones y Desarrollos In-
mobiliarios, S.L.U. y Parque Usera, S.L., serán absorbi-
das por Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., que 
será la única entidad que subsista y a la que será transmi-
tido en bloque el patrimonio social de las sociedades ab-
sorbidas, adquiriendo por sucesión universal los derechos 
y obligaciones de éstas.

(b) Tipo de canje de las acciones y participaciones y 
compensación complementaria en dinero.

Se hace constar que, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 249 de la LSA, en la medida en que Parzara, 
S.L.U., Guadalmina Inversiones, S.L.U., Fomento Inmo-
biliario de Gestión, S.A., Parquesol Promociones y Desa-
rrollos Inmobiliarios, S.L.U. y Parque Usera, S.L., se 
hallan íntegramente participadas, directa o indirectamen-
te, por Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., no pro-
cede el canje de acciones ni de participaciones como 
consecuencia de la absorción de dichas entidades.

(c) Procedimiento de canje de las acciones y partici-
paciones de las sociedades absorbidas.

No procederá el canje de acciones ni de participacio-
nes de Parzara, S.L.U., Guadalmina Inversiones, S.L.U., 
Fomento Inmobiliario de Gestión, S.A., Parquesol Pro-
mociones y Desarrollos Inmobiliarios, S.L.U., y Parque 
Usera, S.L., como consecuencia de la absorción de di-
chas entidades por parte de Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S.A., en la medida en que las mismas se hallan 
íntegramente participadas, directa o indirectamente, por 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A.

(d) Fecha a partir de la cual las nuevas acciones da-
rán derecho a participar en las ganancias sociales.

No procede de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 250 de la Ley de Sociedades Anónimas.

(e) Fecha a partir de la cual las operaciones de las 
sociedades absorbidas se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades absorbidas se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente será el 1 
de enero de 2008.

(f) Derechos u opciones que se otorgarán en la so-
ciedad absorbente a los titulares de acciones de clases 
especiales y a quienes ostenten derechos especiales, dis-
tintos de las acciones y participaciones, en las sociedades 
absorbidas.

Las sociedades participantes en la fusión no han crea-
do acciones ni participaciones de clases especiales, por lo 
que no existen en dichas sociedades titulares de acciones 
o participaciones de clases especiales distintos de los que 
les concede la cualidad de accionista o socio.

(g) Ventajas que se atribuirán en la sociedad absor-
bente a los administradores de las sociedades participan-
tes en la fusión.

No se atribuirá ningún tipo de ventaja en la Sociedad 
Absorbente a favor de los Administradores de ninguna de 
las sociedades intervinientes en la fusión.

Menciones Relativas al proyecto de fusión por absor-
ción de Udra, S.A., como sociedad absorbente, y Grupo 

Empresarial San José, S.A., San José Infraestructuras y 
Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobilia-
ria y Proyectos, S.A., y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L., como sociedad absorbidas (punto cuarto del orden 
del día).

A efectos de lo dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar lo siguiente:

(a) Datos identificativos de las sociedades partici-
pantes en la fusión:

(i) Sociedad absorbente:

Udra, S.A., con domicilio social en la calle Rosalía de 
Castro, 44 (antes Salvador Moreno, 44), bajo, Ponteve-
dra, inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra, al 
tomo 586, folio 88, hoja PO-609, y provista de código de 
identificación fiscal número A-36.046.993.

(ii) Sociedades absorbidas:

Grupo Empresarial San José, S.A., con domicilio so-
cial en la calle Rosalía de Castro, número 44, bajo, Pon-
tevedra, inscrita en el Registro Mercantil de Pontevedra, 
al tomo 3.165, folio 30, hoja PO-39.364 y provista de 
código de identificación fiscal número A-36.512.978.

San José Infraestructuras y Servicios, S.A., con domi-
cilio social en la calle Rosalía de Castro, número 44, 
bajo, Pontevedra, inscrita en el Registro Mercantil de 
Pontevedra, al tomo 3.165, folio 45, hoja PO-39.365 y 
provista de código de identificación fiscal número A-
36.512.960.

Udramed, S.L.U., con domicilio social en la calle 
Ronda de Poniente, número 11, Tres Cantos (Madrid), 
inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al tomo 
20.160, folio 154, hoja M-355.966 y provista de código 
de identificación fiscal número B-83.991.109.

Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., con domici-
lio social en la calle Mariano de los Cobos, número 1, 
Valladolid, inscrita en el Registro Mercantil de Vallado-
lid al tomo 985, folio 217, hoja, VA-13.314 y provista de 
código de identificación fiscal número A-47.490.511.

Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, S.L., con domicilio 
social en la calle Mariano de los Cobos, número 1, 47014, 
Valladolid, inscrita en el Registro Mercantil de Valladolid, 
al tomo 1.236, folio 18, hoja VA-18.743 y provista de có-
digo de identificación fiscal número B-47.583.455.

(iii) Entidad resultante y denominación social: 
Como consecuencia de la fusión, las entidades Grupo 
Empresarial San José, S.A., San José Infraestructuras y 
Servicios, S.A., Udramed, S.L.U., Parquesol Inmobilia-
ria y Proyectos, S.A. y Lhotse Desarrollos Inmobiliarios, 
S.L, serán absorbidas por Udra, S.A., que será la única 
entidad que subsista y a la que será transmitido en bloque 
el patrimonio social de las sociedades absorbidas, adqui-
riendo por sucesión universal los derechos y obligaciones 
de éstas.

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 418 del Re-
glamento del Registro Mercantil, se tiene previsto que la 
sociedad absorbente proceda a adoptar la denominación 
social de una de las sociedades absorbidas y, en particu-
lar, la de Grupo Empresarial San José, S.A., que se extin-
guirá como consecuencia de la operación, por lo que la 
denominación social de la sociedad resultante de la fu-
sión será Grupo Empresarial San José, S.A.

(b) Reducción del valor nominal o desdoblamiento 
(«split») de las acciones de la sociedad absorbente con 
carácter previo a la fusión a efectos de la fijación de la 
ecuación de canje.

A efectos de la fijación de las ecuaciones de canje de 
la fusión se ha tenido en cuenta la reducción del valor 
nominal o desdoblamiento («split») de la totalidad de las 
acciones en que se encuentre representado el capital so-
cial de Udra, S.A., que será sometida por el Consejo de 
Administración de Udra, S.A. a la aprobación de la Junta 
general de accionistas que deba decidir sobre la fusión y 
con carácter previo a la misma, a fin de que el valor no-
minal de las mencionadas acciones, fijado actualmente 
en la cantidad de seis euros (6 euros) por acción, pase a 
ser de tres céntimos de euro (0,03 euros) por acción. 
Consecuentemente, y en la medida en que se mantendrá 
intacta la cifra de capital social, el mismo pasará a estar 
representado por 43.728.000 acciones, numeradas correla-
tivamente del 1 al 43.728.000, ambos inclusive, de tres 
céntimos de euro (0,03 euros) de valor nominal cada una.

(c) Tipo de canje de las acciones y compensación 
complementaria en dinero.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 235.b) 
de la LSA, el tipo de canje de las acciones se ha determi-
nado sobre la base del valor real de los patrimonios socia-
les de las sociedades participantes en la fusión, de con-
formidad con lo siguiente:.

(i) Ciento cuarenta y tres (143) acciones de Udra, 
S.A. de tres céntimos de Euro (0,03 euros) de valor nomi-
nal cada una, por cada ochenta y cinco (85) acciones de 
Grupo Empresarial San José, S.A., de seis euros (6 euros) 
de valor nominal cada una.

(ii) Cuarenta y cinco (45) acciones de Udra, S.A., de 
tres céntimos de euro (0,03 euros) de valor nominal cada 
una, por cada dos (2) acciones de San José Infraestructuras 
y Servicios, S.A., de tres euros con cuarenta céntimos de 
euro (3,40 euros) de valor nominal cada una.

(iii) Siete (7) acciones de Udra, S.A., de tres cénti-
mos de euro (0,03 euros) de valor nominal cada una, por 
cada doce (12) acciones de Parquesol Inmobiliaria y 
Proyectos, S.A., de un euro (1 euro) de valor nominal 
cada una.

(iv) Treinta y tres (33) acciones de Udra, S.A. de 
tres céntimos de euro (0,03 euros) de valor nominal cada 
una, por cada dos (2) participaciones de Lhotse Desarro-
llos Inmobiliarios, S.L., de mil euros (1.000 euros) de 
valor nominal cada una.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 249 de 
la LSA y en la normativa sobre acciones propias no pro-
cede el canje de las acciones o participaciones de las so-
ciedades que se fusionan que sean titularidad de cual-
quiera de ellas o que las mismas tengan en autocartera y, 
en consecuencia, no se aumentará el capital social de 
Udra, S.A. en relación con dichas acciones o participa-
ciones, que serán amortizadas. En particular, no procede 
el canje de participaciones de Udramed, S.L.U., ni el au-
mento de capital de Udra, S.A., como consecuencia de la 
absorción de dicha entidad en tanto que se halla íntegra-
mente participada por Grupo Empresarial San José, S.A., 
una de las sociedades absorbidas.

Sin perjuicio de lo indicado en el apartado (d) siguien-
te respecto de la utilización de un Agente de Picos para 
Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., a aquellos ac-
cionistas de Grupo Empresarial San José, S.A. y San José 
Infraestructuras y Servicios, S.A., que sean titulares de 
un número de acciones que no les permita canjearlas en 
su totalidad conforme a la ecuación de canje correspon-
diente se satisfará una compensación complementaria en 
dinero suficiente respecto de las acciones o fracciones de 
acciones no canjeadas, que será calculada en función del 
valor real de cada una de las sociedades participantes en 
la fusión que se ha tomado como base para establecer las 
ecuaciones de canje indicadas anteriormente y que, en 
ningún caso, superará el límite máximo previsto legal-
mente a estos efectos.

(d) Procedimiento de canje de las acciones y partici-
paciones de las sociedades absorbidas.

El procedimiento de canje de las acciones y participa-
ciones correspondientes de Grupo Empresarial San José, 
S.A., San José Infraestructuras y Servicios, S.A., Parque-
sol Inmobiliaria y Proyectos, S.A., y Lhotse Desarrollos 
Inmobiliarios, S.L., por acciones de Udra, S.A., será el 
siguiente:

(i) Aprobada la fusión por las Juntas Generales de 
Accionistas y Socios de las sociedades intervinientes, 
presentada ante la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores la documentación requerida en virtud del Real 
Decreto 1310/2005, y, una vez inscrita la escritura de 
fusión en los Registros Mercantiles de Pontevedra, Ma-
drid y Valladolid, se procederá al canje de las acciones de 
Grupo Empresarial San José, S.A., San José 
Infraestructuras y Servicios, S.A., Parquesol Inmobiliaria 
y Proyectos, S.A. y participaciones de Lhotse Desarro-
llos Inmobiliarios, S.L., por acciones de Udra, S.A.

(ii) El canje se realizará a partir de la fecha indicada 
en los anuncios a publicar en uno de los diarios de mayor 
circulación en Pontevedra, Madrid y Valladolid, en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil» y en los Boleti-
nes Oficiales de las Bolsas españolas, dentro del plazo 
indicado al efecto y una vez cumplidos los requisitos 
previstos en la Ley de Sociedades Anónimas, Reglamen-
to del Registro Mercantil y normativa del Mercado de 
Valores. A tal efecto, se designará una entidad financiera 
que actuará como Agente y que se indicará en los men-
cionados anuncios. En todo caso, será de aplicación lo 
previsto en el artículo 59 de la LSA en lo que proceda.
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(iii) El canje de las acciones surtirá efectos desde la 
fecha de inscripción de la fusión en el Registro Mercan-
til, en los términos previstos en el artículo 55 y concor-
dantes del Reglamento del Registro Mercantil.

(iv) El canje de las acciones de Parquesol Inmobilia-
ria y Proyectos, S.A. se efectuará a través de las entida-
des participantes en la Sociedad de Gestión de los Siste-
mas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (Iberclear) que sean depositarias de las ac-
ciones, con arreglo a los procedimientos establecidos por 
Iberclear a tal efecto.

(v) El canje de las acciones de Grupo Empresarial 
San José, S.A. y San José Infraestructuras y Servicios, 
S.A. y de las participaciones de Lhotse Desarrollos In-
mobiliarios, S.L se efectuará mediante la presentación de 
los títulos nominativos acreditativos de su titularidad, así 
como de las escrituras públicas o pólizas de compraventa 
u otra documentación que acredite la titularidad de las 
acciones y participaciones, según sea el caso. Las accio-
nes o participaciones deberán presentarse al canje a tra-
vés de la entidad financiera que actúe como Agente, 
mencionada en los correspondientes anuncios.

(vi) Las acciones y participaciones no presentadas al 
canje dentro del plazo establecido al efecto serán anula-
das, emitiéndose las nuevas acciones de Udra, S.A., que 
correspondan a aquéllas, quedando pendiente la inscrip-
ción de dichas acciones a favor de quien acredite su titu-
laridad, siendo de aplicación en todo caso lo previsto en 
el artículo 59 de la LSA.

(vii) Los accionistas que sean titulares de un número 
de acciones de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. 
que no les permita canjearlas todas conforme al tipo de 
canje anteriormente indicado, podrán adquirir o transmi-
tir acciones para proceder a canjearlas conforme a dicho 
tipo de canje. Sin perjuicio de ello, las sociedades inter-
vinientes en la fusión podrán establecer mecanismos 
orientados a facilitar la realización del canje a aquellos 
accionistas de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. 
que sean titulares de un número de acciones que, confor-
me a la relación de canje acordada, no les permita recibir 
un número entero de acciones de Udra, S.A., mediante la 
designación de un Agente de Picos.

(viii) Para aquellos titulares de un número de accio-
nes de Grupo Empresarial San José, S.A. o San José 
Infraestructuras y Servicios, S.A., que no les permita 
canjearlas todas conforme al tipo de canje anteriormente 
indicado para cada una de ellas, se ha establecido una 
compensación complementaria en dinero, conforme a lo 
indicado en el apartado (c) anterior.

Como consecuencia del canje anterior, los títulos no-
minativos representativos de las acciones de Grupo Em-
presarial San José, S.A., y San José Infraestructuras y 
Servicios, S.A., y los documentos acreditativos de la titu-
laridad de las participaciones de Lhotse Desarrollos In-
mobiliarios, S.L., en su caso, serán destruidos y las ano-
taciones en cuenta acreditativas de la titularidad de las 
acciones de Parquesol Inmobiliaria y Proyectos, S.A. se-
rán canceladas.

(e) Fecha a partir de la cual las nuevas acciones 
emitidas por la sociedad absorbente darán derecho a 
participar en las ganancias sociales.

La fecha a partir de la cual las nuevas acciones emiti-
das otorgarán el derecho a participar en las ganancias de 
la sociedad absorbente será el 1 de enero de 2008.

(f) Fecha a partir de la cual las operaciones de las 
sociedades absorbidas se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente.

La fecha a partir de la cual las operaciones de las so-
ciedades absorbidas se entenderán realizadas a efectos 
contables por cuenta de la sociedad absorbente será el 
1 de enero de 2008.

(g) Derechos u opciones que se otorgarán en la so-
ciedad absorbente a los titulares de acciones de clases 
especiales y a quienes ostenten derechos especiales, dis-
tintos de las acciones y participaciones, en las sociedades 
absorbidas.

Las sociedades participantes en la fusión no han crea-
do acciones ni participaciones de clases especiales, por lo 
que no existen en dichas sociedades titulares de acciones 
o participaciones de clases especiales distintos de los que 
les concede la cualidad de accionista o socio.

(h) Ventajas que se atribuirán en la sociedad absor-
bente a los expertos independientes que intervienen en el 
proyecto de fusión, así como a los administradores de las 
sociedades participantes en la fusión.

No se atribuirá ningún tipo de ventaja en la sociedad 
absorbente a favor de los Administradores de ninguna de 
las sociedades intervinientes en la fusión ni a favor del 
experto independiente.

Derecho de asistencia, representación y voto a distan-
cia:

1. Derecho de asistencia.–De conformidad con los 
Estatutos Sociales y con el Reglamento de la Junta general 
de accionistas, podrán asistir a la Junta general los accio-
nistas que posean un número mínimo de 100 acciones, 
siempre que las tengan inscritas a su nombre en el corres-
pondiente registro de anotaciones en cuenta con cinco días 
de antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta 
general, y lo acrediten mediante la oportuna tarjeta de 
asistencia o certificado expedido por las entidades deposi-
tarias correspondientes o en cualquier otra forma admitida 
por la legislación vigente, de acuerdo con lo que se prevea 
para la Junta o con carácter general en el Reglamento de la 
Junta.

Los accionistas que no posean acciones suficientes para 
asistir a la Junta general, de acuerdo con lo establecido en 
el párrafo anterior, podrán agruparlas con las de otros ac-
cionistas que se encuentren en el mismo caso hasta alcan-
zar el mínimo exigido, delegando en uno de ellos la asis-
tencia a la Junta. Alternativamente, también podrán 
conferir su representación a otro accionista con derecho de 
asistencia.

A los efectos de acreditar la identidad de los accionistas 
o de quien válidamente les represente, en la entrada del 
local donde se celebre la Junta general, junto con la pre-
sentación de la tarjeta de asistencia se podrá solicitar a los 
asistentes la acreditación de su identidad mediante la pre-
sentación del documento nacional de identidad o cualquier 
otro documento oficial generalmente aceptado a estos 
efectos.

Los accionistas personas jurídicas actuarán a través de 
quienes estén suficientemente apoderados o facultados 
para ejercer legalmente su representación, lo que deberán 
acreditar oportunamente mediante la exhibición de los 
documentos de los que derive dicha representación.

2. Representación.–Todo accionista que tenga dere-
cho de asistencia podrá hacerse representar en la Junta 
general por otro accionista con derecho propio de asisten-
cia a la misma utilizando la fórmula de delegación. Un 
mismo accionista no podrá estar representado por más de 
un representante en la misma Junta.

La representación deberá conferirse por escrito y con 
carácter especial para cada Junta mediante la remisión de 
la tarjeta de asistencia y delegación debidamente cumpli-
mentada y firmada por el accionista que otorga la repre-
sentación, o por medios de comunicación a distancia, se-
gún se indica a continuación.

La representación será siempre revocable, entendién-
dose revocada por la asistencia personal a la Junta del re-
presentado.

3. Voto a distancia.–El voto podrá delegarse o ejerci-
tarse por el accionista, en los términos previstos en la le-
gislación vigente, los Estatutos y el Reglamento de la 
Junta, mediante correspondencia postal. En la actualidad 
no están previstos otros medios de comunicación a distan-
cia para la representación y voto de los accionistas.

4. Información adicional.–Desde la publicación de 
esta convocatoria, la sociedad pondrá a disposición de los 
accionistas en el domicilio social, y mantendrá accesible 
en todo momento a través de la página web de la Sociedad, 
la información indicada en el artículo 11 del Reglamento 
de la Junta, incluyendo, entre otros aspectos de interés en 
relación con la Junta, información adicional sobre los me-
dios y procedimientos para conferir la representación en la 
Junta general y el voto o delegación por correspondencia.

Previsión sobre celebración de la Junta: Se advierte a 
los accionistas que la Junta general se celebrará previsible-
mente en primera convocatoria, esto es, el jueves 26 de 
junio de 2008.

Madrid, 20 de mayo de 2008.–El Secretario, no Conse-
jero, José Manuel Otero Novas. 

 PEDRIQUE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca Junta General Ordinaria y Extraordinaria 
de accionistas de Pedrique Sociedad Anónima, a celebrar 
en primera convocatoria el próximo día 26 de junio de 
2008 a las dieciséis horas, en el hotel Nacional, sito en 
Paseo del Prado número 48 de Madrid y en segunda con-

vocatoria el 27 de junio de 2008 en el mismo lugar y 
hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Sorteo efectuado por fedatario público, en-
tre los accionistas, de los lotes resultantes del proyecto de 
segregación de la finca Pedrique, realizado por Moyama 
Agrícola, Sociedad Civil.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso de las 
cuentas de la sociedad, de la gestión de los liquidadores, 
y de la aplicación del resultado, correspondiente al ejer-
cicio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de liquidación de la sociedad con arreglo al acuer-
do tomado en la Junta General de accionistas de fecha 28 
de marzo de 2007.

Cuarto.–Adjudicación de los lotes a los accionistas, de 
acuerdo con el resultado del sorteo efectuado.

Quinto.–Presentación de las dimisiones voluntarias de 
liquidadores y nombramiento de nuevos, si procede.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Facultación a los liquidadores para la eleva-

ción a público los acuerdos adoptados.
Octavo.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

La Junta se celebrará con la presencia de un notario 
que levantará acta de la misma.

Madrid, 14 de mayo de 2008.–Los Liquidadores man-
comunados, Esther de la Hoz Castanys y Luis de la Hoz 
Castanys.–32.758. 

 PERFILADOS DEL NORTE, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Los Consejeros Delegados que suscriben, de la com-
pañía mercantil Perfilados del Norte, Sociedad Anónima, 
han acordado convocar a los señores accionistas, a la 
Junta General Ordinaria, que se celebrará en las oficinas 
de la entidad, sitas en polígono Pozo Santiago, 1-13, 
33694 Caborana, el día 27 de junio del 2008, a las trece 
horas, en primera convocatoria, y el día 30 de junio del 
2008, en el mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, 
con el objeto de deliberar y adoptar los acuerdos que 
procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales del ejercicio 2007 (Balance, Memoria, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e Informe de Auditor).

Segundo.–Propuesta de aplicación del resultado 
correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre 
de 2007.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el citado ejercicio.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

De acuerdo con el artículo 212.2 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, a partir de la presente convocatoria, 
cualquier socio podrá obtener de la Sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Caborana, 15 de mayo de 2008.–Los Consejeros De-
legados, don José Luis Prendes Marina y doña María Luz 
García Santos.–32.836. 

 PHRONESIS DE INVERSIONES, 
SICAV, S. A.

Junta General Ordinaria de Accionistas

El Consejo de Administración de esta Sociedad, ha 
acordado convocar Junta General Ordinaria de Accionis-
tas, que tendrá lugar, en primera convocatoria, el próxi-
mo día 27 de junio de 2008, a las doce horas, en el domi-
cilio social, y, en segunda convocatoria, para el siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar anteriormente 
relacionados, si no se hubiera obtenido el quórum sufi-
ciente en primera convocatoria, para deliberar sobre el 
siguiente


